
Domingo 1.°de febrero de 1855 8 cuartos 

Suscríbese en la Redacción 
LiiftEHÍA ot nilSiVrJlíl^ en ta$ 
Cuatro-calles (d donde se di-
rijirdn ios avisos fisneos de 
porlc) d i o n . vn.al mes liara 
tos sttscriptorts de esto ciudad, 
puesta en sus casas, y 11 pora 
los defuera franco de porte* 

En Madrid se suscribe tn ta 
librería de l i azoU: Valencia, 
Cabrerizo: Barcelonarí^cv^\t% 
y comp.*: Zaragoza, Polo: Se* 
villa, Caro: Valladoiid. Rol
dan ; y en Cddiz , Mortal y 
comp-* 

Sale loa martes, jueves y 
domingos» 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
IB 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^. 
Sección , . ¡ i Sr. intendente Je renta* de U 
provincia Je Madrid me remite para su inser
ción cu el Boletín oficial de esta dos circulares 
para que llegando á noticia de los â  untanjítu-
103 y denias obligados i su cumplimiento de 
los pueblos que antes pertenecieron á aquella 
provincia, y ahora corresponden i esta y que 
después ae espresanín, le tenga por todos el 
u, exacto y puntual* 

La primera de dichas cirtnbrea dice asi. 
^Intendencia de la provincia de Madrid.—La 

dirección general de rentas con focha «9 de 
noviembre próximo pasado me dice lo siguiente: 

a No lia podido menos de llamar mucho mi 
atención Ja completa nulidad de los productos 
de la manda pia jbrzosa en algunas provincias, 
nacida de la falta de cumplimiento de Jas re
petidas disposiciones que se ban comunicado so
bre ote objeto. Semejante falta acusaría a l i 
administración actual si la tolerase por mas 
tiempo, 6 sí se contentase con recuerdos que 
hasta ahora han sido desatendido* por muchos 
de los mismos que mas debieran esmerarse en 
su puntual cumplimiento. Resuelto, como lo 
estov, i no disimular la continuación de un 
desorden. cuya ropomabilidad pesa dilecta
mente sobre la dirección de un cargo, voy i 
citar por última vez las oidenes comunicadas 
*jbre el impuesto de que se trata ; y esta cita 
bastará para que loe gefes de esa provincia < •-¬
nazcan toda la estension del descubierto en que 
•c encumiran. 

Sabido es el laudable objeto del decreto de 3 
de m»yo de 181 i , por el que el gobierno refu
giado tn CJdis impuso dote reales en las pro
vincias de U r W n s u l a , y tres pesos en U de 
"mír ica y Asia, en loa testamentos que ao 
"toreasen y en bs sucesiones Intestadas, con 
''plicacion i L personas Unrtmíritaa, vejada' o 
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castigadas por h injusta invasión de Bonaparfe, 
y que por posteriores ordenes que aerar, men-
cionaüaf i continuación, «e destinaron estos 
productos ul pago de las pensiones señaladas i 
los que quedaron inutilizados en la guerra de la 
i u dependencia, 

- L J real cédula de 16 de setiembre de 
I S I U y la real orden de 8 de agosto de 18*5, 
sou ampliación ai decreto anterior - mas hsbién-
dose ofrecido varias dudas y consultas, produ
cidas algunas por los limos Sres. obispos y el 
clero, todas quedaron allanadas con el real de* 
creto é instrucción de 30 de mayo de 1831, 
circulada por Ja dirección en 2- del siguiente 
me* de junio , que es la que actualmente go
bierna esta imposición. Este mismo real decreto, 
comunicado por Gracia y Justicia i tos decanos 
de los consejos real y de órdenes en 6 de julio 
del mismo ano, aleja cuantas dificultades pu
dieran oponerse. 

-1M1 t i de octubre de 1832 se circulo' por 
la dirección el modelo '¡mprtso á que deberían 
sujetarse Jos intendentes para dar las noticias 
de estos rendimientos, previniéndoles qne rf su 
coutinuacion hiciesen las observaciones corres
pondientes ; pero desgraciadamente la mayor 
parte de aquellos gefes no miro' este deber eon 
el cuidado necesario, y de aqui ha provenido Ja 
completa nulidad del impuesto, 

^Reasumidas las observaciones hechas j>or 
los intendentes en los pocos estados facilitados, 
>e reducen i indicar poco celo por parte de lo* 
curas en esta recaudación, y que algunos cou-
cej.-ilcs no ban presentado Jas relaebnes; pero 
00 son estos momos u n jKxJerojüa que no se 
halle en la esfera de los intcudeuie* la posibili
dad de vencerlos. Si hubiese otros que V . R 
no pudiese superar, deme parte documentado 
de ellos, y no dude, que sea cual tuero la ra
tearon* del que contribuya i faltar ¡ f- preve
nido en iai ríales instrucciones, hay en el 
bienio Js ftcuiud y> lk> enerva ueoswias pata 
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nacerle entrar en h Tuteado aui deberes. En tal 
concepto fe servirá V. S, poner inmediata men
te en cumplimiento la real instrucción y* es¬
I j . j de 30 de mujo de 1831, jr observar 
las reglas ¿iguknte*; 

1* Cuidará V. S. de qne le remitan loi 
estados de valores, pwemdoj en tu Je octu
bre de 1831, pan formar el general que se lia 
de pasar al ministerio, y \er al pa*o el grado 
de sitividid que se da en esa provincia a esto 
objeto. 

B? A continuación de los estajos y por no
ta T podrá V. S. poner la canüdaJ coa que ae 
hayan qucd.ido los curas por el tres por tiento. 

3? Causa admiración el ver que siendo tan
tea los pueblos sujetos si cata contribución, 
aem un r

 i : , a i liqufclaciuue* que tu a tur- 1 
molo Iss conindurfas. Si la faJtj estuviese ea 
Jos curas [>irrocos, los K R. ar^ubiepoj y oUs-
poa sabrán poner remcihv, invitados i ello per 
V. S.: si en los alcaldes, nada uuu fácil que 
J.-- . 1 1 cumplir: ai en los escribanos, la pena 
de suspensión de oficio aplicada eon prontitud 
Ies hará obrar con actividad; asi como á lo* 
corregí Jort* y alcaldes mayores la real orden 
de 17 de abril últ imo, que previene no sean 
colocados eo otras varas sj no aerediUn babee 
asiendo y cooperado á la recaudaciun de luí 
reiitas cealcs, que c* una CLOÍU moción de Jo 
pievem lo en el capitulo to de Ja real insttuc-
cion de intendentes y enrresjdorea de 13 de 
ovtubrc de I74fji finaltueait * al son empleado* 
los <)ue no cuidan del desempeño de aus obliga* 
ciones, U 1 .1 orden de 3 1 de julio dltiano au
torías a* V. S. á suspenderlos de emplea v suel
do. Es precito pues qne en los estados de V. & 
Iss esplicaciooea de Jo qne baya gestionado y 
providencial Jo para conseguir Ja recaudación, no 
contentan José con simples comunicaciones en 
los Boletines oí* ¡ales, amo des¿deg?ndo una ac
tividad estraor linaria. 

4! H i r i V. S- que los escribanos remitan 
cada seis meses i esa inferencia y ú loa subJe-
legido* <ie partido una reiaciou de Jos tLitamen-
tus que se hubiesen otorgado ante ellos sujetos' 
á Is manila pía, con «presión del nombre del 
lesljJor y su vec indad; put-s aun-jue hasta au 
defunción no hiya lugar al pago, siempre ad
quiere nn dato la contaduría, arte ¡N ¡ U ,r 
conducente f>ir* el objeto que previene ei irtí* 
culo t? de Ja inttrucrion. 

5! Enc.irgari V. S. i Jos auras, qne ifi-
pues de haber recocido de Isa justicias el recibo 
d<: la lista duplicada de qne trata el articulo 10 
de Ja espresada real instrucción, fe den a>i«o 
por lo respectivo al partido dff ea* capital, y i 
los lubdrjrgidoa ra fot otros partido!, de tener 
ya eu IU inder la lista firmada por la justicia 
que acredite el pago de la cantidad entregada á 
Ja misma. Por este medio je podra' rvitar cual
quiera ocultación por Jas jostirias, y se Sabrá 
cuales son Jos curas qne han • uní . . 

• L-JII estoi datos, el celo que V. S. puede 
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desplegar, auconitonle vigilancia, prontos y eje
cutivos castigos i los que 110 contríbuyau al 
puntual cumplimiento de sus órdenes, no te
meré asegurar al gobierno que los resultado* se
rán tmale* son de desear, y que se podra1 con
tar corno real y efectiva una contribución qu* 
en el día so halla totalmente abandonada. 

a ü e l recibo de esta circular, y de quedar 
V. S. en poner en movimiento la acción de su 
autoridad, es^ro se servirá ünrme el mas pron
to atisO-

ftUuya orden se inserta en este pe ri cid ico i 
fin de que lhgando i noticia d* los ayunta-
uiieoios, escrdMDOs, señores curas parrotos y 
demás de esta proutjcla, tenga el UMI puntual 
y esarto cumplimiento cuanto en Ja on* ru se 
previene, bajo las conminaciones de rigor que 
espresa, en concepto de que eon arreglo á ellai 
no usarê def menor disimulo ni contemplación cou 
los que le desentiendan de llenar eu resjHjetivo 
deber en uu asunto tan recomendado é iutere-
sjnte como el de que se trata. Madrid s6 da 
diciembre de rb^a.^José de Güico-echea," 

SEGUNDA CTHCCLAR, 

^Intendencia de la provincia de Madrid.^: 
Sin embargo de que en el Boletín oficial 
de esta provincia de rJ deJ actual, n? ? ¿ 6 , se 
insertó la circular de Ja dirección general de 
rentas de 9 de noviembre del ano prdiimo pa
sado relativo á H recaudación de Jos productos 
de Ja mjnda pia fofsosa, recuerdo nuevairrento 
a los ayurta;uicntos,escribduos y demás *'quie
nes corresponde su mis puntual y exacto cura-
plimientOj en inteligencia de que ai en lo mas 
SJJ UÍJJ» se fallase á CJ, llevare' a poro y debi Jo 
electo sin contemplación alguna lo preveni ío 
en dieba circular, eon arreglo á Jo mándalo 
en el real decreto é instrucción qué eíta de 39 
de mayo de 16*31, circulado por esta intenden
cia é los pueblos de la proiineia en 12 de julio 
dtl propio salo, cuyo cljro y terminante senti
do no admite b mas ligera duda, para que el 
interesante y recotnen>iadirimo servicio de que 
se trata no sufra el menor eTtorpeeimiento por 
pjrie de las corporaciones y demás que se ha
llan obligados i contribuir eficazmente á su 
mas estricta y debida observancia; advirtiendo-
se que los escribanos remitirán á esta intenden
cia, ó subdelegado del partido de Alcalá, según 
el á que pertenezcan los pueblos de su domici
lio, cada seis meses la relación de los testamen
tos que se hubiesen otorgado ante ellos.* sujetos 
i la mencionada manda pía, con esnresion del 
nombre del testador y su vecindad. Madrid 14 
de enero de 1635. = Eatá rubricado," 

Lo traslado i VV, pira su inteligencia y 
cumplimiento, ^ Dio» guarde i VV, mucho* 
•ríos. Toledo 19 de enerode t835^1liguelCa* 
brera de N'evares^Sres. justicial y ayuntamien
tos de los pueblas de Bargjtj Uaarubtus dalMon-
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le. Casa» de Nava* del Ré)r, Ejquivías, Ménlri-
da, Sr*' . i . Torre de Ksteusn Hauibrau, VsJ-
inojaj Lgcna. 

r 
Gobierno civil de la provincia de Totcdo-zz 

Seccton tfzzlnitruccton püóltca.zzho dirección. 
hcral de estudios en ib del actual me dice 

lo que Copio. 
Por el Earmo. Sr. ministro de lo In

terior se ha comunicado sí est-i dirección ge**, 
neral con fecha 7 del que rige la real orden qne 
sigue.—<r Atendiendo S. M . Ia K Ü N A i roherustiora i 
i las ncumcndables tareas de D. J Francis
co de Itur- 1 • t . i . para facilitar ) mejorar d .es
tudio de la cah'grau'a, y a l notorio nierito de 
ÍUI obras, se ha dignado resolver que en todas 
las escuelas de primeras letras y demás estable
cimientos de instrucción primaria del reino ae 
usen para Jaenseilansa elartede escribir la le
tra bastarda española, y la colección amplia
da de la misma letra que el citado Iturzaeta, ba 
publicado en esta - T I - . _ I con acuerdo délos 
Srcs. de Ja dirección la traslado á V . S. para 
su inteligencia, y á fin de que pueda insertarse 
en el í ioktin oficial de esa provincia con el ob
jeto de que llegue i noticia de rodos los maes
tros de primeras letras y directores de los erra-
bíecimitntos de primera enseria 11 za que en ella 
hubiere 

Lo que comunico á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su conoci
miento, y qne den el oportuno a los maestros 
de primeras letras de su respectivo pueblo, cui
dando de que tenga por ellos el mas exacto y 
puntual cumplimiento* Toledo £ 9 de enero de 
1835,—Miguel Cabrera de Nevares* 

Madrid 22 de enero. 

Aseguran que se ha dado una acción impor
tante certa de Orlate entre los iaceioaos y hs 
tropas de la K, .'. , y que al tiempo de toevr 
rr-tirsda /umulacarr^gui se presentaron Jáuregul 
y Carondelet, y coloraron í los carlistas entre dos 
fu^os. Los Carlistas perdieron dos piezas de 
artillería. 

_ U u a columna de 1.500 crístinosal mando) 
de Oraría penetro1 en el Bastan y travrj comba
re con tres compañías de ficciosos a' las órdenes 
de SagastihelzA, A los dos horas de un fuego 
continuo fueron reforzados loa facciosos por 
cinco batallones que indudablemente hubieran 
cortado la retirada i Ocada si este nO hubierd 
maniobrado con acierto. 

- K M los límites deCuipdicoa sisearon $.000 
cris ti nos i Eraso y Zomalacarregui, y les mata
ron r. hombres, hiriéndoles 5 0 . Entre loa 
muertos estaL>a el llamado capitán Morales. 

—Lai compañía deChapeJgorris creada en San 
Sebastian al mando de t). N Suasnabal hito 
tina salida el dia a del actual cou dirección á 
"Vera, pueblo de Navarra, y en persecución 
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da 6 0 í 7 0 factÍo*Oi que estaban en aquel pun
to JjWyandu el contrabajo y U i n t r a t a ion 
de íuiflei. E l resultado de la espe lición ha sido 
sffrpreníler al plqüéte que íe luíLba en la casa 
consistorial en número de 1 3 , matar 10 en el 
acto, traer trus pilioneros que al momento 
fueron puestos en capilla y pasados por las ar
mas, y l t é fusílei. L l resto de la partida bajá 
despavorida, sabiéndose que algunos de sus in
dividuos se habían internado en Francia, y qne 
otros se h a b í a n presentado á Suasnabjf • la*or 
elerno í este digno gefe y i los vahenie* de
fensores de Ja libertad y del trono. 

_ t-i^''facciosos l u u fusilado eu ¡as cercanías 
de San Sebastian á una Infeliz muger d- 70 
anos Je edad, por la sola r a z ó n de que iba -j . eu-
der loche i aquel punto. ¡Digna luuacla del co
razón de un cobarde í 

_ A y e r saliu de Alcobendas con dirección £ 
las provincias del Norte el rejiuiieuto de Ara
gón , segundo de Jijeros. 

—Del Faro de Bayona entresacamos las no
ticias siguientes; 

Se da como noticia jKj&itiva que el 24 del 
mes pasado se han cojido eu uuo de Jos puertoa 
de Galicia600 fusiles procedentes de Inglaterra, 
y que iban destinados para los carlistas. De sus 
resultas se ha descubierto una conspiración, 
cuyas rami tí cáelo oes sa l ían de Santiago, 0ren¿3 
y otras ciudades de aquel reino. Los fusiles 
lucran conducidos a la Corada ( 

E l 31 del mes anterior Iturral Je dio orden 
de tpresar 16 cargas de <-ñeros de comercio 
que llegaron á la aldea de Nagora con la cor
respondiente guia espedida por la administración 
carlista de Ja aduana de Burguete. D , Cristóbal, 
habitante de K oncea Val les, interesado en e í t e 
ncg'tfio, se traslado a fiiscaret, douda estaba 
lturxalde, para reclamar sus mércamelas , pero 
este gefe lo hizo arrestar. 

£ n todos loa punto* ocupados por guar
niciones de la Rana Se obliga á tos l i ab iUn t r s 
reputados \w carlistas i servir de conductores 
de pliegos, hacer rondas por las noches y con 
ducir bagajes, IJ que haee que los mismos car¬
listas les castiguen cuando los coicu. Estos eu 
desquite también se sirven de los cnstinos con 
el mismo objeto en los lugares dunde no bay 
guaiuicion de la Uelna. 

1), Carlos acaba de echar una contribución 
de a í̂D duros á las cincojuriadicciunesdel reino 
de Navarra. 

£1 3 del corriente los carlistas cójieron en 
Mendigorna, inedia legua de Puente la Reina, 
a un paisano que habia conducido algunas cosí* 
pata Jos chstiuospor Orden del alcalde d i su pue
blo. A pesar de tener dos - s en Ja facción* 
que se Judiaban en aquel sitio, fue fusiNdo y 
colgado í la cabeaa del puente de Mendigan '• 

Üumalacarregui cou siete balsilones w upalM 
el 7 sí Larminaar, Irayaos y otros pueblos del 
Valla de Ulsama: el pretendiente ciaba con 
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Bando del señor gobernador chit de teta pro
vincia dictan lo medidas de Policía que de
ben observarse. ¡(Bol. n? i .) 

Orden de la intemtencia sobre encabezamiento 
de aguardiente y licores. (Bol. nV s.) 

Real orden para que se cumpla la real orden 
de i o de agosto de 18J4 no solo en tos ca
sos de embargo de empleados y sino también 
en todos tos deudores segundos contribuyen
tes y arrendadores de los diferentes ramos 
de hacienda. (Bol, DV 3,} 

Id* otra para que tos empicados de real hacien
da extjan 40 rs. mensuales á cada caballo 
de /u/o, ó yegua que no estuviere destinada 
á la reproducción, t Bol* a? id.) . 

Id. • .arando que tas personas privilegiadas 
no tienen futro con respecto á tmiltat pecu
niarias impuestas por los juzgados Ordina* 
rus. (toE ir? 40 

Id, resolviendo que d escepi^on de los facultati
vos del ejército que unidos á sus respectivos 
cuerpos ejercen su facultad en los p *•pie 
acciderUalmenie se hallan, todos los dermis 
mc'dUos y cirujanos p't¿uen ta contribución 
de paja y utsnsiUos. ( tí-ú. o? id.) 

Id. designando empleos civiles en todos los mi
nisterios psrn los militares. {Bol. nf ó.) 

O a \ n de ia re.d audiencia de Madrid parti
cipando halur recaído el nombramiento de 
recaudador general de coitos en D. Juan' 
Bnz y Mun\*z. (HoL n̂  id.) 

R»at orden mandando que todos tos corregido
res y alcaides mayores de pueblos que no 
queden ctftzol de partido cesen en sus fun
ciones ast qic hayan tumudo posesión en sus 
destinos los nomt rudos para ios nuevos juz
gados. (Hol n'/ 7.) 

Real decreto rcvalittando tos empleos dados des
de el 7 a\ MJrsm de ittza hasta et 30 deae-
siembre e I H Í I . (Bol ir? id) 

Orden del gobierno civtt de esta provincia dic
tando medidas para que se tomen en consi
deración por tas comisiones de pueblos del 
importante ramo de la instrucción primaria. 

(Bol. n?il.) 
Real orden destarando que no debe exigirse el 

veinte y cinco por ciento de amortización por 
los terrenos que adquieran las fábricas de 
las parroquias para ta construcción de ce
menterios. (Bol. n? id) 

Orden del gobierno civil de esta provincia ex
plicando d tas comisiones de partido lo que 
dnherán pra<ticar sobre asuntos de instruc
ción primaria* (Bul. n? 8.) 

Aprobación por S, M de ta comisión provin
cial instalada en esta capital para el régi
men sis hs esencias de primeras letras del 
reino. (Bul. o? id-) 

Real orden comunicada por estraordinariopi^r»* 
tieipando lo ocurrido ]>or algunas patru
llas del regimiento infantería segumlo lige
ro quienes lograron sorprender id guardia 
del principal de la corte. (Bol. n? «•) 

Id- declarando que en ausencia dtl juez depar
tido el que regente ta jurisdicción es el ijue 
debe conocer de tos pleitos y causas del par
tido, (Bol. n? 10.) 

Id. aprobando se consideren tas provincias au* 
bUvadas en estado de sitio. (Bol. u? id.) 

Id. exhortando d tas autoridades procuren evi* 
tur por cuantos medios estén á su alcance Isa 
interceptaciones y robos de ta corresponden
cia. (Bol. n? iú.) 

Orden del gobierno civil de ta provincia reen-
- cargando d los pueblos que no han entregado 

los arbitrios de los cstinguidos voluntarios 
- realistas, lo verifiquen inmediatamente en la 

tesorería de rentas reales. (Bol. n? id.) 
Li. para que tos pueblos que anteriormente per

tenecían d la provincia de Cuenca, y que en 
tu actualidad pertenecen d esta, cumplan con 
lo que se previene por aquella intendencia. 
(Bol. u? id.) 

Real orden para que las ayudantías de las mi
licias proomctules se provean de tenientes de 
infantería de la clase de ilimitados ó esce-
dentts. (Uol. n? id.) 1 

Id* otra para que sean admitidos al examen de 
abobados todos ios que se hallen en el caso 
de haber concluido su carrera antes del a-
de '/layo anterior, como lo estaba comprendí-¬

. do D.José btarnircx. ( Bol. n? u.) , 
id. sobre pago áe atrasos de pensiones concedi

das por ü, >/, é las viudas y huérfanos dc% 

leales sacrificados por los facciosos proceden
tes de tas temporatiitddes del obispo de Lron, 
y eclesiásticos rebeldes. (Bol. n? id.) 

Orden del gobierno civil de esta provincia so
bre to que deben observar hí ayuntamientos 
para ta ejecución de la quinta pendiente. 
(Boi DV tsu) 

Real orden por la que se manda d los pueblos 
. que han padecido el cólera-morbo den las no
ticias que se piden del principio, progreso y 
término de dicha enferinedad. (Bol. n? 13.) 

Orden del director general de rentas estanca
das y resguardos del reino sobre que las au
toridades vigilen y persigan d los que se em
plean en et trufao del contrabando. a? id.) 

A Jnumiento de asesor del regimiento pro* 
vimiial de Toledo en el licenciado D. Gabriel 
Díaz Palacios. (Bul. nV id.) 

FONDA D E EUROPA. 
Hoy domingo 1? de febrero á lu nueve de 

l i noelje « celebrará rl tercer Baile de Mas
caras. L i orqucfti i> ¡i la del teatro. Habrá 
•n abundanteambigrí, bebidai y heladoa deto-
dai elaaci y confitería. Lo* billetes se .,, ha¬
rán en el café de loa D01 ficruiaooi calla 
Nuera. 

Toledo: Imprenta ds D, J. ds Cea, calle de la Trinidad, núm. 10. 
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